
Estado No. 037

Orden Radicado Medio de Control Demandante Demandado Fecha
Providencia

Cuaderno /
folio Decisión

1 700012331000
2005-01699-00 Acción Popular Hernán Torres

Hernández
Municipio de Sincelejo y

FOMVAS Sincelejo 03/10/2012 Principal
(fl. 223-224)

Se ordena practicar prueba de oficio
(peritazgo). Se ordena consignar
$5.000 como gastos procesales.

2 700013331006
2009-00038-00 Acción Popular Angélica María Sierra

Salcedo Banco de la República 03/10/2012 Principal
(fl. 108)

Se corre traslado para alegatos por el
término de cinco (5) días. Se reconoce

personería.

3 700013331006
2009-00081-00 Acción Popular Luís Carlos Torregrosa

Diazgranados Municipio de Toluviejo 03/10/2012 Principal
(fl. 344) Se ordena la práctica de pruebas.

4 700013331006
2010-00655-00 Acción Popular Lina Margarita Montes

Torres Municipio de Sincelejo 03/10/2012 Principal
(fl. 71-72) Se abre a pruebas el proceso.

5 700013331006
2010-00660-00 Acción Popular Lina Margarita Montes

Torres Municipio de Buenavista 03/10/2012 Principal
(fl. 128)

Se corre traslado para alegatos por el
término de cinco (5) días.

6 700013333006
2012-00047-00

Reparación
Directa

Alexander Sandoval y
otros

Nación - Rama Judicial -
Consejo Superior de la
Judicatura - Dirección

Administrativa y
Financiera

03/10/2012 Principal
(fl. 33-35)

Se inadmite la demanda. Se conceden
diez (10) días para subsanarla.

7 700013333006
2012-00062-00

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Ana Lucía Contreras
Sierra Municipio de Corozal 03/10/2012 Principal

(fl. 76-78)
Se inadmite la demanda. Se conceden

diez (10) días para subsanarla.

Con el fin de notificar a las partes que no lo han sido personalmente, se hace anotación de las providencias en el presente Estado Electrónico.

Se publica hoy, 4 de octubre de 2012, siendo las 8:00. a.m. (Art. 201, Ley 1437 de 2011) .

______________________________
ARGEMIRO SOTO LASCARRO

Secretario
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